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MEMORANDUM No. DGRP-IP-DG -298-2020

Abogado
Francisco U rbano Valladares
Oficina de Trasparencia

PARA:

DE:

FECHA:

Doctor
Elio David Rivera
Director General de Reg

06 de marzo'del 2020

zactón Predial

ASUNTO: Memorándum No. OTIP-079-2020

Sirva el presente para dar respuesta al Memorándum No. OTIP-079-2020, recibido

en esta Dirección General el día 02 de marzo de\2020, mediante el cual solicita se

le remita un cuadro con las resoluciones firmes emitidas durante el mes de febrero

2020, debiendo informar la fecha que se dictó la acción, número de correlativo, una

breve descripción del contenido.

Ante lo solicitado, le remito el detalle de las resoluciones administrativas emitidas

por esta Dirección General durante el mes de febrero del 2020, enviado a esta

Dirección General mediante [Memorándum No. DGRP-SG-070-2020, elaborado por

la Secretaría General.

Adjunto copia del fMemorándum No. DGRP-SG-070-2020
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1 DGRP-lP-004-2020
CR-SPS-057.

2014
10t2t2020 c/L

LOS CERROS,
SAN JERONIMO,

COPAN

MANUEL DE
JESUS

HENRIQUEZ

EQUIPARAMIENTO O5

AÑoS EJIDAL

Resolución en la que se declara CON lugarla solicitud de regularización por el mecan¡smo EQUIPARAMIENTO
AL DOMTNTO ÚIl pon LA OCUPACTÓN pOR MÁS DE CTNCO (05) AÑOS y SU CONSOLTDACTÓN A

TíTULO DE DOMINIO PLENO, a favor det señor MANUEL DE JESUS HENRTQUEZ POSADAS, quien es
represenlado por la Abogada ZONIA ESPERANZA ARDON SARMIENTO, para la regularizac¡ón de un bien

inmueble de naturaleza iuríd¡ca ej¡dal, ubicado denko del Sitio NEGRAS", Los Cenos, municipio de
San Jerónimo, departamento de Copán, en virtud de
enla Ley de Propledad y su Reglamento para la

DGRP-tP-005-2020
18'l0-2013-227-

P
1017/2020 clL

CASERIO LA
PUERTA,

AZACUALPA,
M.D.C.

ROSA IRMA
OCHOA ZERON

PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA Y
EXTINTIVA OE

DERECHOS REALES

Resoluc¡ón en la que se declara CON lugarla sol¡cilud de regulanzac¡ón por el mecanismo de PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA Y EXTINTIVA DE DERECHOS REALES a favor de la señora ROSA IRMA OCHOA ZERON,
quien es representada por el abogado SERGIO ALE)GNDER TORRES SALGADO, contra¡da a solicitar la

regularización de un b¡en inmueble de naturaleza jurídica privada, ub¡cado dentro del Título 'Montaña de
Azacualpe', Caserío La Puerta, Aldea de Azacualpa, Mun¡c¡pio del Distrito Central, Departamento de Franc¡sco
Morazán, según exped¡ente adm¡n¡strativo No. 1 81 0-201 3-227-P, en virtud de haberse cumplido con todos los

requ¡silos establec¡dos en el artículo 91 de la Ley de Propiedad y haberse acreditado todos los exlremos
establecidos en el Código Civil para adquirir el dominio y demás derechos reales por prescripción ordinaria por

la posesión quieta, pacífica y no ¡nlerrump¡da por más diez (10) años con justo título.-

DE PREDIAL

CONTROL DE RESOLUCIONES
MES DE FEBRERO AÑO 2O2O

l{o. No. Resoluc¡ón
llo. de

Expedléñte
Fecha dé la
reso¡uc¡ón

D¡spos¡cl
on

Ub¡cac¡én del
Pred¡o

Sotlc¡tante Mecan¡6mo Descripclón



3 DGRP-tP-007-2020
1907-201U144-

P
17t2t2020 clL

CASERIO LA
PUERTA,

AZACUALPA,
M.D.C.

ROSA IRMA
OCHOA ZERON

PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA Y
EXTINTIVA DE

DERECHOS REALES

Resolución en la que se declara CON lugar la solicitud de regularización por el mecanismo dg PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA Y EXTINTIVA DE DERECHOS REALES a favor de la señora ROSA IRMA oCHOA ZERON,
qu¡en es representada por el abogado SERGIO ALBGNDER TORRES SALGADO, contraída a solicitar la

regularización de un bien inmueble de naturaléza iuríd¡ca privada, ub¡cado dentro del Título 'ly'fontaña de

ezacualpa', Caserfo La Puertá, Aldea de Azacualpa, Mun¡cip¡o del D¡strito Central, Departamento dé Francisco
Moraán, según exped¡ente adm¡n¡strat¡vo No. 1907-2013-144-P, en virtud de haberse cumplido con todos los

requisitos establec¡dos en el artículo 91 de la Ley de Propiedad y haberso acreditado todos los elremos
establecidos en el Cód¡go C¡vil para adquirir el dominio y demás derechos reales por prescripc¡ón ordinaria por

la poses¡ón qu¡eta, pacíf¡ca y no interrump¡da por más diez (10) años.-

DGRP-tP-0r 0-2021 18121?020
RECTIFICA

croN

CASERIO SANTA
ROSA, LAS LAJAS,

COMAYAGUA

ANTONIO
BUEZO BUEZO

PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA Y
EXTINTIVA DE

DERECHOS REALES

Rectif¡cer la Resolución No. DGRP-IP-114-2018, emitida en fecha doce (12) de noviembre del dos m¡l dieciocho
(201 8), en lo relativo al hecho de la parte d¡sposit¡va del acto administrat¡vo, objeto de rectificación al Resuelve

Segundo de la misma, la cual a partir de la fecha deberá leerse de la s¡guiente manera: RESUELVE:
'SEGUNDO: Emitir dos (02) títulos de Propiedad en Dominio Pleno por el mecan¡smo de PRESCRIPCIÓN

ADQUISITIVA Y EXTINTIVA DE DERECHOS REALES, que contengan todos los requisitos de Ley, mediante el

cual se reconozcan los derechos reales y surta los efectos legales conespondientes a favor del señor
ANTONIO BUEZO BUEZO, los cuales deberán de emit¡rse de la siguiente manera: Un (1) titulo de propiedad

sobre el lote de terreno descrito en la Constancia de Situación Catastral de fecha d¡ez (1 0) de febrero de dos mil

d¡ec¡siete (2017), ¡dentificado con clave catastral No. 0320-0514-00352, con un área de c¡nco mil se¡sc¡entos
noventa y uno punto catorce metros cuadrados (5,691.14 M2), con un perímetro de cuatroc¡entos cincuenta y

ocho punto tre¡nla y cuatro metros l¡neales (458.34 ML), y con las sigu¡entes col¡ndancias: Al NOR-ESTE: Pred¡o

con Clave Catastral 0306-0521-00090 ocupante no determinado.- ESTE: Anton¡o Buezo Buezo.- SUR-OESTE:
Anton¡o Buezo Buezol y; al NOR-OESTE: Calle y Carreteras de por med¡o con Ana lsabel Ulloa Bue6o y

Demetr¡o Orellana Cortez; y, un (1) título de propiedad sobre el lote de terreno descrito en la Constancia de
Siluación Catastral de fecha once (1 1 ) de noviembre de dos m¡l diec¡séis (2016), ¡dent¡ficado con clave cetastral

No. 0320-0514-00351, con un área de dos c¡entos tre¡nta y lres mil cuatrocientos cuatro punto dos metros
cuadrados (233,404.2 M2), con un perímetro de dos mil ciento dos punto ochenta y nueve melros l¡neales

(2,102.89 ML), y con las siguientes colindanc¡as: Al NOR-ESTE: Antonio Buezo Buezo.- ESTE: Antonio Buezo
Buezo.- SUR-ESTE: Evelio Buezo Buezo; SUR: Evel¡o Buezo Buezo y Juan José López Hemández.- SUR-

OESTE: Baud¡l¡o Romero Anariba y Oscár Alberto Buezo Ulloa OESTE: F¡del Alfonso Martínez Dav¡d yi al NOR-

OESTE: Dionicio Perez, Oscar Armando Bon¡lla Cruz y Ana lsabel Ulloe Bueso; ambos de naturaleza jurídice

Privada: NO se encuentran en espacios de uso públ¡co o util¡dad pública; NO están comprendidos dentro del

Art. 71 de la Ley de Prop¡edad, decreto 82-2004; NO se encuentran en zona exprop¡ada; ub¡cado el Lole 1

dentro del sitio denominado'VALLE BONITO'y el Lote 2 dentro del sitio denominado "VALLE SUCIO O

PERICÓN", ambos Caserio Santa Rosa, Municip¡o de Las Lajas, Departamento de Comayagua".
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